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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA, MAGDALENA 
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Palacio de Justicia, Calle 2 con Carrera 6 esquina. 
Santa Ana – Magdalena.  Colombia. 
Correo electrónico j02pmpalstana@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO. 
RADICADO:        47-707-40-89-002-2023-00037-00. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS    
AVALES-SIGLA ACTIVAL. NIT: 824003473-3. 
DEMANDADO:   JESÚS MIGUEL FIERRO URBINA.C.C.5.107.921. 
FECHA:               29 DE MAYO DE 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente digital y con base en la 
solicitud presentada por la parte demandante; este dispensador judicial le da aplicación 
a lo normado en el art.286 del C.G. del P., y ordena a través de la misma corregir el 
número de identificación del demandado JESÚS MIGUEL FIERRO URBINA quien se 
identifica con la C.C. No.5.107.921, dado que se cometió un error involuntario al 
transcribir el número de cédula en el cuadro de referencia del Auto de Medidas 
Cautelares fechado 26 de abril de 2023. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA, 
 

RESUELVE 
 
CORRÍJASE el número de Identificación del demandado señor JESÚS MIGUEL FIERRO 
URBINA, por su identificación CORRECTA, la cual corresponde al No. 5.107.921; por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA  
 

Por anotación en ESTADO No.18 
Notifico el auto anterior. 

Santa Ana, de 30 de mayo 2023. 
 

José Andrés Jr Villa Daza 
Secretario 

NATALY PAOLA OYOLA MORELO 
Jueza 
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